
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Minis
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto auto
rizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—6.359-14.

29030 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.553, incoado en este Servicio Territorial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A », con domiclio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación que se proyecta.
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 333 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., rela

ción 20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante polígo

no ZE-2, al margen sur de la CN-331, Antequera.
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 7 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—6.358-14.

29031 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
1.550, incoado en este Servicio Territorial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domiclio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación existente.
Término municipal: Manilva.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 3.079 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Finalidad: Consolidación línea Sabinillas, Punta Chullera, ha

cienda Guadalupe.
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de

paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—6.357-14.

29032 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.568, incoado en este Servicio Territorial a instancia de «Com- 
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea con entrada y salida.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5(20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 165 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., rela

ción 20.000-5.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a edi

ficio «Las Pirámides», en Caleta de Vélez.
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 

los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrera 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas y 
con sujeción a las condiciones generales insertas al dorso, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga, 16 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, 
Julián Moreno Clemente.—6.356-14.

29033 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.566, incoado en este Servicio Territorial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea subterránea existente con entrada 
y salida.

Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 240 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., rela

ción 20.000 ±5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a mer- 

cado de Torre del Mar.
Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesta 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica soli
citadas y declarar la utilidad pública de las mismas y con suje
ción a las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos 
de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 
1966.

Málaga, 16 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—6.355-14.


